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DE LA PBOYINGIA DE VALLADOLID. •
^c paaSíEfiCáa lo'S IDoming^os, Spartes, «Bueves y Wiea^nes «le eada seiiiai>a«

Las leyes, y disposiciones generales delGobiernoson o’bli- 
gitorias para cada capital de provincia desde qne se publica 
oüciabnente en ella, y desde caialro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de 1837.^

Lasleyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
ellos Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, ai Gobernador respectivo, por cuyo con
ducto se pasarán á los editores de lo.s mencionados perió
dicos. flteales órdenes de 3 de Abril y ^ de Agosto 
de Í839.)

SECCIONES EN QUE SE HALLi DIVIDIDO EL BOLETÍN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Girc-ulares y 
Regiamemtos autor izados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

■ 2.'‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la. Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .’ Ordenes y disposiciones del Exemo, Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar. Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y dema.s autoridades militares y judiciales 
de la provincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas depénden- 
cias de la Administración económica provincial.

3 .® Los anuncios oticiales, sea cual fuere la Autoridad y 
Gorporaciou de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PHESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nneslra Señora 
<Q.O.6.) y sii augusta Real fami
lia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en so impor
tante salud.

(Gacela del 7 de Mayo.} 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general del Registro do la 
Propiedad.—•Sección 5.“

Exemo. Sr.: Accediendo á la ins
tancia de permuta que de sus respec
tivos destinos han solicitado Don 
Ramón Colsa y Pando, Registrador 
de la Propiedad de Salamanca, y Don 
Mariano' García Puente, Juez de pri
mera instancia de Frechilla, la Reina 
( Q. D. G.)'se ha servido nombrar al 
último Registrador de la Propiedad de 
Salama oca.

Al mismo tiempo ha tenido á bien 
madar S. M. que desde la publicación 
de este nombramiento en la Gaceta de 
Madrid empiece á contarse el plazo 
de los 40 dias que, para la qirestaciou 
de la eorrespondienie fianza, se fija 
en el art. 282 del reglamento general 

¡para la ejecución de la ley hipote
caria.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarded V..E muchos años. 
Madrid 4 de Mayo de 4-864.

Mayans.

:Sr. Director general del Registro de 
da. .Propiedad.

Exemo Sr.: La ReinafQ. D.G.)se 
ha servido nombrar para el Registre® 
de la Propiedad de Jaca, provincia de 
Huesca, vacante por renuncia del que 
lo desempeñaha, á D. Ignacio Vicente 
Malo, y para el de Ponferrada, pro
vincia de Leon, vacante por igual 
motivo, á D. Cipriano Rico, cuyos 
individuos han sido propuestos en las 
respectivas ternas formadas en esa 
'Dirección general.

Al mismo tiempo ha tenido á bien 
mandarS. M. que desde ha publicación 
de estos nombramientos en la Gaceta 
de Madrid empiece á con tarse el plazo 
de los 40 dias que, para la prestación 
de las respectivas fianzas, se fija en -el 
articulo 282 del Reglamento general 
para la ley hipotecaria.

De Real orden lo digo á V. E. para 
^u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Mayo de 1864.

Míiyans.

Sr. Director general del Registro de 
la Propiedad.

SECCION SEGUNDA.'

Alim. 1867.

Don Bartolomé Hermtda, Gobernador 
de esta provincia:

Hago saber: Que por parte del Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta ca
pital, se ha acudido al Gobierno de 
S. M. en solicitud de que se sirva de
clarar que es de utilidad pública la 
alineación que tiene proyectada, res
pecto á las calles'que iertninan en la 
plazuela de Belen, y se le dé el com
petente permiso para realizaría: lo 
que pongo en conocimiento de los 
habitantes de esta ciudad, á quienes 
puede afectar la declaración de uti- 
fidud pública y permiso que^se solici

ta, para que en Urmino de quince 
dias, á contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio, 
puedan acudir exponiendo á mi au
toridad lo que se les ofrezca y parez
ca, con arreglo á lo prevenido en el 
articulo 5.° de la ley de 47 de Jnlio 
de tWL

Valladolid 8 de Mayo de 4864.

El Gobernador, 
Savtulomé Hertuída,

Núm 18'68.

Don Bartolomé Ílermida, Gobernador 
de esta provincia:

Hago saber: Que por parte del Ex- 
celenlísimo Ayuntamiento de esta ca
pital, se ha acudido .al Gobierno do 
S M., en solicitud de que se sirva 
declarar que es de utilidad pública., 
la alineación que tiene proyectada., 
respecto á la calle de las Parras, y se 
le dé el competente permiso para 
realizaría: lo que pongo en conoci
miento de Jos habitantes de esta ciu
dad, á quienes puede afectar la de
claración de utilidad pública y per
miso que se solicita, para que en tér
mino de quince dias, á contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
'este anuncio, pueda acudir exponien
do á mi autoridad lo que se les ofrez
ca y parezca, con arreglo á lo pre
venido en el art. '3.° de la ley de 17 
de Julio de 1856.

Valladolid 9 de Mayo de 1864.

El Gobernador, 
Bartolomé Ílermida.

Núm. 1866.

Dem Bartolomé Jiermida, Gobernador 
de esta provincia:

Hago saber: Que por parte del Ex- 
Cfibatisimo .Aw o. ta miento de esta ca-

pita! se fea acudido al Gobierno de 
, S. M., en solicitud de que se sirva 

declarar que es de utilidad pública, 
■la alineación que tiene proyectada, 
respecto á la calle del Peso, y se le 
dd el competente permiso para reali
zaría: lo que pongo en .conocimiento 
de los habitantes de esta ciudad, de 
■quienes puede afectar la declaración 
de utilidad pública y permiso que .se 
solicita, para que en término de quin
ce dias, à contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio, 
pueda acudir exponiendo à mi auto
ridad lo que se les ofrezca y parezco, 
con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 5.0 de la ley de 17 de Julio 
de 1856.

Valladolid 9 de Mayo de 1864.

El Gobernador,

Bartolomé Hermida.

Núm. 1865.

•COBIERNO DE LA PROVINCIA

PósUo&,

Reclama los expedientes de reinte
gro de granos y metálico en la cose
cha de 1865. y los estados de lo 

repartido en la sementera del 
mismo año.

En circular de la Direc
ción de /Idniinislracíon local 
en el Ministerio de la Go- 
hernacien de 25 de Junio 
de 1882, inserta en el Sole- 
tin oficial líe 29 del mismo 
mes, se recordaba á los Ayun- 
mientos, entre otras cosas, el 
ciimjlhn lento del .Degi a meta-
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to de 7 de Julio de 1792, 
que previene que en cl mes 
de Octobre de cada año se

muianos que a continuación 
se insertan, así como el esta
do de los granos y metálico

remita al Gobierno de pro
vincia el expediente de las 
reíntefrraciones verificadas en 
la recolección anterior, por j 
los préstamos que los Pósi
tos hubiesen efectuado con- ! 
forme á su institución. No 
obstante esta disposición, es 
boy el dia que muchos Ayun
tamientos se hallan en des
cubierto de tan importante 
servicio, que no puedo tole
rar su deniora por mas tiem- ! 
po. Encargo, pues, á los que 
se hallan en este caso, que 
son bastantes por desgracia, 
que si para el día 22 del ac
tual no han remitido por du
plicado los expedientes de Î 
reintegros efectuados en la í 
recolección de 1885, esten- 
didos con sujeción á los for-

repartidos en la sementera si
guiente, con nota del número 
de personas socorridas, y exis
tencias que resultaron despues 
del repartimiento, me veré 
en la sensible precision de 
adoptar contra los morosos 
medidas de rigor, que alcan
zarán á los Secretarios de 
Ayuntamiento, iniciadores y 
principales responsables del 
cumplimiento de estos servi
cios estadísticos, he quedar 
en cumplir esta circular me 
darán aviso los Alcaldes á 
correo seguido, con firma 
tambien de los referidos Se
cretarios.

Valladolid 9 de Mayp 
de 1864.

El Goberna4o*"» 
Bartolomé Hermida.

FONDOS DEL PÓSITO DE

Parlilo de Provincia de Yaiiadolid,

Expediente gue por duplicado instruge el Águntamiento de 
dicha población para dar cuenta d la Superioridad del 
estado g situación de la cobranza del Pósito ep la re
colección de frutos de 1865.

PROVIDENCIA.

En cumplimiento de lo mandado, póngase á continuación 
por él Secretario el testimonio de los Reintegros hechos al 
Pósito hasta 1.° de Octubre, uniendo corno comprobantes 
las certificaciones de las actas de medición de los granos y 
arqueo del dinero, tanto de la existencia que hubiese antes 
de empezar las R.eintegraclones, como despues hasta el ex
presado dia. Fórmese el Estado según el modelo que circuló 
la Dirección general de Administración local cii 25 de Ju
nio de 1862, y únase tambien como comprobante la rela
ción de deudores en dicho dia 1.® de Octubre, expresando 
los descubiertos que quedan en curso de ejecución, ó mora
toria.Estiéndase este expediente por duplicado, y dése cuenta 
al Ayuntamiento. Así lo mando y firmo como Director del 
Pósito en á primero de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

El Alcalde,

TESTIMONIO.

Como Secretario del Ayuntamiento, é Interventor nato 
por la Ley de los fondos del Pósito, certifico: Que según 
resulta de los libros de entradas en Paneras y Arca, han in
gresado en el Establecimiento por el concepto de Leintegra-

ciones hasta el dia 1.° de Octubre, las partidas de grano y 
metálico que detalla el estado que acompaño con las certi
ficaciones de arqueo y medición y con la relación de descubier
tos que quedan en poder de deudores en la referida fe
cha. .......... de Octubre de 1863.

V.® B.<’

EL AtCALDE,

El Secrelarioy

ACUERDO.

Eu sesión del día del mes actual, se dió cuenta 
del testimonio y estado de reintegros hechos al Pósito en 
la recolección de frutos de este término municipal; y en
terado el Ayuntamiento del resultado obtenido en este pe
riodo, acordó que se remita dicho expediente por duplicado 
al Sr. Gobernador de la provincia para los efectos preve
nidos. Así consta del libro de actas, al que me refiero, y 
firmo en. ...... . á. ..... de Octubre de 1863.

El Secretario^

EL ALCALDE,

EtSIi XHO del reintegro ai Pósito de este piieblo de, . ,
dura.nte 1^ recolección de frutos de 1865.

Existencias antes de la cosecha 
segqn las certificaciones ad
juntas números 1 y2.........

Entradas por registraciones y 
ejecuciones durante la reco
lección de frutos de 1865 . .

Total de las reintegraciones y 
existencias en Panera y Arca, 
que constituyen el fondo en 
E® de Octubre, según las cer
tificaciones números 5 y 4. .

Deudas que quedan pendientes 
en curso de ejecución, según 
la relación de deudores que 
acompaña con el núm. 5.. . .

Importe de los créditos aplaza
dos en moratorias concedidas, 
según justifica la relación nú

mero 6..................................
Porel Ayuntamiento. . . . 
Por el Gobierno de pro

vincia.. .. ... ..........
Por el Ministerio de la Go

bernación. .......

á de Octubre de 186

El Secretario interventor.

V.“ B.°

EL ALCALDE,

Las actas de arqueo y medición se ajustarán en su forma á las que ya se 
remitieron con el expediente de reintegro de 1862; y las relaciones de deu-^ 
dores á la§ que se acompañan con las cuentas.
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PUEBLO BE

------------=» 900 essa

PARTIDO DE FONDO DEL PÓSITO.

ESTADO demostrativo de los granos y metálico repartidos en la Sementera de 1865, números de labradores socor
ridos, y existencias que quedaron en Panera y Area después de terminado el repartimiento.

Número

PUEBLOS.
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Repartido en la sementera de 1S63. Existencia despues del repartimiento.

[de labra-’ TRIGO. CENTENO. CEBADA DINERO TRIGO. CENTENO. CEBADA. DINERO.

Fanegas.corridos. Clios.Fanegas. Clios,Fanegas. Clios. Cénts.Reales. Fanegas. Fanegas.Clios. Clios. Clios.Fanegas. Reales. Cénts

[dores so-

dea de 186

V." B.°
t^l Secretario interventor^

EL ALCALDE,

> Q » ^< 0<S3K====ea

SECCION TERCERA.

Núm. 1851.

ihri Juan Nepomuceno Alonso, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Aranda de Duero y su partido, 
en la provincia de Burgos.

En la noche del 27 del corriente y 
hora de las doce y media de ella, fné 
robado un vecino de Barbolla, cuyo 
nombre no consta, por dos hombres 
desconocidos, en el término de Par
dilla, de este partido y pago del Oyo 
Grande de las viñas, en el camino 
Real: Un macho mular de ocho años 
de edad, de seis cuartas y dos dedos 
de alzada, pelo rojo, almendrado de 
atrás, cola corla, esquilado, un poco 
cubierto, con cabezada de correa, 
ronzal de cáñamo, aperejado con lo
millos, arpillera y una manta blanca 
en buen uso, dos capas y un parde 
alpargatas. En averiguación de los 
autores de este delito sigo causa cri
minal de oficio en este .luzgado, y en 
ella he acordado con fecha de ayer 
dirigir el presente anuncio al Señor 
gobernador de la provincia de Valla

dolid, para que se sirva ordenar la 
que sea bastante á que se inserte el 
presente en el Boletín oficial de la 
misma con objeto de que las autori
dades respectivas de las poblaciones 
diligencien para conseguir la captura 
y prisión de los desconocidos si son 
habidos, oeupándoles la caballería 
robada y efectos, que todo será remi
tido á este J.iizgado.

Dado en Aranda de Duero á 23 de 
Abril de 1864.=sJuan Nepomuceno 
Alonso.=Por su mandado, Manuel 
Martin Fuentenebro.

SECCION QUINTA.

Núm. 1869.
Ayuntamiento Constitucional 

de Valladolid.

Hallándose vacante la plaza (le Ar
quitecto fontanero de esta ciudad, por 
renuncia del que la desempeñaba, se 
anuncia para que los aspirantes á ella 
puedan dirigir las solicitudes al Exce
lentísimo Ayuntamiento hasta el dia 6 
de Junio próximo.

El sueldo que dicha plaza lienecon- 
signado en e) presupuesto municipal. 

es de 10.000 rs. anuales, máximun 
del que permite la Real órden de 10 
de Abril de 1800. Además tiene asig
nados 8 000 rs. para gastos de escri
torio y otros del material de su oficina, 
y por las ordenanzas de ornato se le 
autoriza para cobrar una cantidad de- 1 
terminada de cada dueño de casa, al 
concederle perrniso para la obra su
jeta á la inspección facultativa del 
espresado Arquitecto titular. Este no 
podrá ocuparse de la Dirección de 
obras particulares.

Valladolid 6 de Mayo de 1864.= 
El Alcalde Corregidor, Villar.«Por 
acuerdo del Excelentísimo Ayunta
miento, Manuel Rodriguez, Secre
tario.

_._—————»1------r-------r-

Núm. 1870.

Ayuntamiento Constitucional 
de Valladolid.

SEGUNDO ANUNCIO.

El Exemo. Ayuntamiento de esta 
capital, con autorización del Señor 
Gobernador de la provincia, ha seña
lado el dia 15 del presente mes para 
contratar el arriendo de los labaderos 

públicos, que comenzará en 1.® de 
Julio inmediato y terminará en 50 de 
Junio de 186.5.

El tipo para el remate será el de 
2.400 rs , no admitiéndose postura 
que baje de esta suma.

El rematante antes de comenzar la 
cobranza del impuesto, presentará 
fiador abonado á satisfacción del 
Ayuntamiento,

Dicha subasta tendrá lugar el dia 
indicado desde las once de la mañana, 
en una de las Salas de la Casa Consis
torial, y el expediente con las demás 
condiciones que se fijan las obligacio
nes y derechos del arriendo, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la 
corporación.

Valladolid 6 de Mayo de 1864.= El 
Presidente, Villar. =MaDuel Rodrí
guez, Secretario.

Núm. 1871.
Ayuntamiento Constitucional 

de Valladolid.
SEGUNDO ANUNCIO.

El Exemo. Ayuntamiento de esta 
capital con la competente autorización 
del Sr. Gobernador de la provincia, ha
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señalado d dia 15 del corriente mes 
desde las ozice de su mañana, para 
contratar en subasta pública el ar
riendo del arbitrio de puestos públi
cos, por el término de un año, que 
empezará á contarse desde l.° de 
Julio del presente basta 30 de Junio 
de 1365.

No se admitirá postura que baje de 
la cantidad de 94.000 rs., cuyo pago 
se hará por mensualidades anticipadas, 
y las personas que quieran presentar
se como licitadores, necesitarán acre
ditar la previa consignación de 4 000 
reales que serán devueltos á los no 
re ma la n tes.

Los que quieran enlerarse de las 
demás condiciones que determinan 
rainuciosamente los derechos y obli
gaciones del arrendatario, pueden 
acercarse á la Secretaría de dicha 
corporación, donde se halla de mani
fiesto el expediente que contiene to
das aquellas.

El indicado acto tendrá lugar el 
dia y hora referido en una de las Sa
las de la Casa Consistorial.

Valladolid 6 de Mayo de Ít364.=Ei 
Presidente, Villar.=Manuel Rodri
guez, Secretario.

Núm. 1872.

A.^^íintamienío ConsíUucioiml 
de Valladolid.

SEGUNDO ANUNCIO.

^1 Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital, con autorización del Sr. Go- 
Siernador de esta provincia, ha seña
lado el dia 45 dei presente mes desde 
las once de su mañana, para subastar 
en una de las Salas de la Casa Consis
torial el arriendo del derecho de ro
daje en esta ciudad por el término do 
un año á contar desde 4.° de Julio del 
presente hasta .30 de Junio de 1865.

El tipo señalado para el remate es 
el de 46.500 rs, pagadospor mensua
lidades anticipadas, y no se admitirá 
postura que baje de esta suma.

Para ser admitido á licitar se acre
ditará la consignación de 2.000 reales 
en la Depositaría municipal, cuya 
cantidad se devolverá á los no rema
tantes.

El espediente con las demás condi
ciones que determinan los derechos y 
«ibligaciones del arrendatario, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la 
corporación.

Valladolid 6 de Mayo de 48'64.=El 
P residente, Villar,^Manuel Hodri- 
g uez, Secretario.

Ayantamionto GonslUucional 
de Valladolid.

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
a pilai con autorización del Ilustrísi

mo Señor Gobernador de la provincia, 
oído al Consejo y Junta de obras pú- 

dí: icas de la misma, ha acordado 
contratar en subasta las obras ñeco- 

■.^•rías jyara ta ara ida de aguas de la 

fuente titulada de la Ria, á la espiona
da de San Benito.

La subasta se verificará en las Casas 
Consistoriales el 22 del actual, á las 
once de su mañana, bajo las reglas 
establecidas en la Instrucción de 48 
de Marzo de 1852 y Real decreto de 
27 de Pfebrero del mismo, y las pro
posiciones se harán por pliegos cer
rados.

El contratista dará principio á las 
obras á los diez dias siguientes ai en 
que se le comunique haberse adju
dicado la subasta á su favor, y las 
dará por terminadas completamente 
en el plazo de dos meses, á contar 
desde igual fecha.

No se admitirá postura que esceda 
de la cantidad de 215.500 rs. 56 cén
timos que es la cifra á que asciende 
el presupuesto de contrata del pro
yecto, y para presenlarse como lici
tador. se necesitará acreditar la con
signación de 2.155 en la depositaría 
municipal.

Los pagos de la cantidad en que se 
adjudiquen las obras, se harán en 
dos plazos, el primero á la recepción 
provisional de aquellas, y el segundo 
á los diez meses siguientes, abonán
dose al contratista el 8 por 400, por 
interés del importe de este segundo 
plazo,

El contratista otorgará Escritura, 
cuyos gastos como el de anuncios en 
los periódicos y papel del expediente 
y copia, serán de su cuenta.

En la Secretaría del Excmo. Ayun
tamiento, se halla de manifiesto el 
proyecto y las condiciones facultativas 
y económicas para los que gusten en
lerarse de ellos.

Valladolid 10 de Mayo de 1864.== 
El Alcalde Corregidor, Juan M. Villar 
de la Torre.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..  que habita 
en la calle de..... . enterado del pre
supuesto y demás documentos relati
vos á las obras necesarias para la 
traida de aguas delà fuente de la Ria 
á la esplanada de San Benito, se com
promete á ejecutarías por su cuenta 
y riesgo, con estricta sujeción á cuan
to se establece en los pliegos de con
diciones por la cantidad de..... . rs.

P'^echa y firma del propeneníe.

Ayunlamiento Constiíacwnal 
de Torrecilla de la Grden.

Autorizado el Ayuntamiento de 
esta villa, que me honro presidir, 
para arrendar en pública licitación 
tos derechos impuecsios y que se im
pusieren al jabón, aceite, aguardien
te, carnes de vaca y tocino, con venta 
esdusiva al por menor por todo el 
oño económico de 4864 á 1865, se 
ha señalado para sus remates los dias 
14 y 24 del actual do once á una y en 
la Sait) Consistorial, y por si no hu
biese licitadores á alguna de las ex
presadas especies en el primer dia 
señalado, se .celebrará otro remate 

el dia 28 del propio mes á la misma 
hora y sitio. Lo que se anunció! para 
conocimiento de los licitadores, quie
nes podrán informarse del pliego de 
condiciones que ha de servir de base 
en la citada subasta, y se halla de ma- 
nifiesto en la Secretaría de este mu
nicipio.

Torrecilla de la Orden 6 de Mayo 
de 1884. = E1 Alcalde, Andrés Martin.

Ayuntamiento Constitucional 
de Fuensaldaña.

Esta corporación ha acordado el ' 
arriendo en pública subasta de los j 
derechos que devenguen las especies j 
de consumos de esta villa en el año ■ 
económico que dará principio en 1.” i 
de Julio venidero, y concluirá en 30 
de Junio de 4865, con libertad de 
ventas en conjunto ó separadamente 
por ramos, y cuya subasta tendrá lu
gar en los dias 16 y 22 del actual, en 
las Casas Consistoriales de la misma, j 
á las once de sus respectivas maña- 1 
ñas, bajo los tipos y condiciones que 
resultan del expediente de su razón 
que obra en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Fuensaldaña 6 de Mayo de 1864. 
El Presidente, Santiago Montiano.

Ayunlamiento Constitucional 
de Piñel de Arriba.

Esta corporación ha señalado para 
que tengan efecto los actos de los 
remates de los derechos de los ramos 
de consumo en la misma con su 
venta á la esdusiva de los artículos 
de aceite, jabón y carnes, para el año 
próximo económico de 1864 á 1865, 
los dias 22 y 29 del próximo Mayo y 
hora de las diez de sus mañanas, en 
su Casa Consistorial, bajo las condi
ciones del expediente que estará de 
manifiesto en el acto. Lo que se anun
cia al público para conocimiento de 
los licitadores.

Piñel de Arriba 50 de Abril de 
1864.=El Alcalde, Anselmo Prieto.

Aytintamienío Constitucional 
de Portillo.

Con la debida autorización, el Ayun
tamiento de esta villa, tiene acordado 
rematar en pública subasta los de
rechos de consumo del ramo de car
nes frescas en esta villa y su arrabal, 
para el año próximo económico de 
4 864 á 1865, con la venta esdusiva 
al pormenor., bajo el tipo de reales 
vellón 8.611.

Los remates tendrán lugar en los 
Domingos 22 y 29 del corriente, des
de las once de la mañana en las Sa
las Consistoriales de esta villa. Las 
condiciones bajo las cuales han de te
ner efecto dichos remates, y en caso 
necesario un tercero:, señalado para 
el Domingo 5 de Junio próximo, en 
dicho sitio y hora, están de manifies
te en la SecreUrta de esta Corpora- 

cion, y se publicarán también ai 
tiempo de cada uno de los remates.

Portillo 4 de Mayo de 1864.=El 
Presidente, Julián Sanz=Por su 
mandado, Manuel Pasalodos, Secre
taría.

Ayuntamiento Constitucional 
de Portillo.

Autorizado compelenlemente el 
Ayuntamiento de esta villa para ar
rendar los derechos que devenguen 
las especies de consumo en esta villa 
y su arrabal en lodo el año próximo 
económico de 1864 á 4 865, con li
bertad de ventas en conjunto ó se
paradamente, y bajo los tipos si
guientes:

licalcs.

Por el vino......................... 9.900
Por el vinagre..................... 80 
Por.....el aguardiente. ....... •...... 1.050 
Por....el aceite de oliva....... .......4.25 9 
Por.... el jabón duro. ....... .......2.100
Por las carnes saladas. . . 2.000

Total............................... 19.589

Tiene acordado celebrar dos re
mates en las Salas Consistoriales de 
esta villa y de las diez de la mañana, 
en los Domingos 22 y 29 del que 
rige, y el tercero en su caso, el 
Domingo 5 de Junio próximo, bajo 
las condiciones acordadas por dicha 
corporación, que están de manifieste 
en la Secretaría y se publicarán al 
tiempo del remate.

Portillo 4 de Mayo de 4864.=El 
Presidente, Julián Sanz.=Por su man
dado, Manuel Pasalodos, Secretario.

Se arriendan los pastos y 
labrantío de ía dehesa de Val
dellán, sita en la provincia de 
Leon, a tres leguas de Saba- 
gnn: pueden dirígirse á su 
dueño D. Manuel Polo, vecino 
de Palencia.

En el tejar í|ue fue de Don 
Miguel Diez y Oiez, en Va
lladolid^ se reciben oficiales 
para cortar ladrillo á des
tajo. Se prefiere el corte ai 
suelo.

Valladolid.—Imprenta de cariuüu,
CuUe de la Obra, núm 8,
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